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Se'sión 5.a extraordinaria en 17 de Octubre de 1921 
. PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES CLARO SOLAR V CORREA OV AU..E 

El séfíor Buln~s se ~ere a los prO'lilemas .inter
nacionales. y oonsura la medida de entre
gar sOlO' a las naves de 180 Compafíra Sud
Americana .de Vapores el comere10 en las 
costas de Chile.---®l sefíO'r Barros Jarpa 
(MinistrO'· de Relaciones Exteriores). da una 
respuesta a ambas O'bservadones. - El se
fiO'r lBarros ETrázuriz sO'licita antecedentes 
sobre el servkll0 de 1es Bonos de regadl0.
El eefior Conaba .subercaaea.ux se refiere a 
la epidemia de viruelas y al Servicio de Sa
nidad. - Continúa tratá.ndO'se de la cueS'
ti6n salitrera.--IS·e levanta la ·sesi6n. 

ASISTENCIA 

Asistieron lDS señO'res: 

Alessan<dri. JoSé PedrO' Garnham. Luis 
Bañados. Guillermo Gonzá.lez Errá.zuriz, A. 
BarrO'S E., Alfre.do Huneeus, Francisco 
Briones LuCO', Ram6n Mac-Iver, Enrique 
Bulnes, Gonzalo Quezada A., Armando 
CO'Dcha S"I Jua.n E. Torrealba, :1íen6n 
Concha, Luis E. VaIenzuela, RégulO' 
Echenique, JO'aqutn V'aldés, Ricardo 
Edwar..\is, Guillermo Yá.ñez, EUodoro 
Err6.zuriz, Jorge Zañartu, 'Enrique 
Errázuriz, -LadlSlao Zañartu, HéctO'r 
Freire, Fernando 

y los sefiO'ree iMinistrO's d'el Interior; de Re
m-ciOllles Exte'l"iojre'lil; CultO' .'Y CoQoniza~n; de 
Justicia e Instruoci6n PÜ'blica, y ·de Hacienda. 

AOl'A 

Se -~yó y fuoé apro'bad-a la siguiente: 

lSesiÓJl 4.& extraordinaria en 14 de Octubre 
de 1921 

,ASf-stieron IDS señores Claro/, Correa, Agui
rre, Alessandri, Bafiados, [Barros, BdO'nes, BuI
nes .. CO'ncha S. don Juan lE., Concha -dO'n Luis 
E., Echenlque, Edwards, 'Errtizuriz ,Tagle, Erra.
zUriz Lazcane, GO'nzález Err€l.zudz, Hunee¡Is, Le
tel1er, LyO'n, Mac-Iver, Quezada, Terrea:lba, Va-

lenzuela, Yá..ñez, Zañartu den Enrique, Zaflartu 
don Hécter, y los sefíeres Mintstres de Relacio
nes Exteriores, CultO' y Colonizaci6n, de Justi
cia e Instrucci6n PúbUca y de Hacienda. 

Lerda y aprO'bada el acta de la sesión ante
rier, se dió cuenta de los siguientes negO'cios: 

Oficios 

Une del señor l\nnistro de Hacienda, cO'n el 
cual remite los antecedentes pedidos por el 
sefier senador por MaUeco,' sobre centrataci6n 
de nuevos empréstitos. 

Se mandó PO'ner a disposici6n de los sefiO'
res senadores. 

Uno del Tribunal de Cuentas con! ~l cual • 
cO'munica que B. E. el 'Presidente de ,la RepO
bl1ca ha il)sistide en la tO'ma de razón de los 
decretos númeres 2,590 y 2,747 expedidos por el i 
MinisteriO' del InteriO'r y 'l"eferen'tes a gastos pa.
ra cO'mbatir las epidemias, que fuerO'n represen
tados por dichO' Tribunal. 

Pas6 a la Cemisión de PresupuestO's. 

Moción 

Una de los señO'res don Luis ClarO' SO'lar y 
den PedrO' Correa, sebre medificaci6n del item 
13 del P'l"esupuestO'del .Interior. 

Pasó a la Comisión <de Presupuestos. 

En -la hera de los incidenteS, el hO'Dorruble 
senader por CO'ncepción señor Zaflattu, Uama 
la atención a les sucesos ocurridos a las puer
tas mismas del Benado, al terminar la sesión del 
dta anterior. Formula enérgica prO'testa per e~ 
ataque de que se ha hechO' ·victima a los miem
bres del SenadO' y esper'a que el' sefier 'Minis
tro del InteriO'r concurra a la sesión próxima a 
dar las explicaciO'nes del caso y seguridades de 
que no velverán a repetirse estes atenta.des. 

Los hO'norlables senadOlI"ElS señeres BUInes, 
CO'ncha ,den Juan Enrique, Baña-dos y Va'len
zuela ad·hieren en to·dals sus patttes a las obl\ler
vacionas del señer Zall:ar'tu, dejando también cons~ 
tanciade su prO'testa en términos enérgicos. pÓr 
los sucesO's ocurridos. 
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El señor Brio,nes expresa que el ataque de 
que se ha hecho víctima a.1 honorable senador 
por Concepción, afecta indudablemente la dig
nidad del Senado ,entero, y encuentra muy jus
tificada 1a protesta de lo,S señores senadores; pe
'1'1) 'está a'l mismo, tiempo seguro que el Gobier
no haprá to,mado ya las medidas necesarr¡¡,s pa
ra preVenir nuevos ataques, y Po,r eso, junto con 
ad'herira las pro,testas ya fo,rmuladas, cree que 
el hecho acaecido no puede significar responsa
bilidad alguna para el Gabinete. 

El señor Huneeus llama la atención del se
ñor Presidente a que en estDs momentos vuelve 
a encontrarse nuevamente rod'eado, el edificio 
de-l Congreso, -de manifestantes y pide al Sena-do 
que antes de permitir que a:lguno de los seño
Tes ,Ministros pre~entes pueda dar explicacio,nes 
sobre 10, ocurrMo, se envle al secretario de' la 

¡ Cámara a cerciorarse de si están o nh las mul
, titudes otra vez reunidas a las puertas del Se-
nado. ' 

No, considera aceptable que el Go,bierno, pre
tend-a ejercer presión 'sobre el Sena,do" así como 
estima absuvdo y deplora,ble que pretenda do
minar a los seño-res senadores por medio del 
pánico. 

,El señor Queza-da cree que debe oirse a 'los 
sefiores iMinistros. 

Senado, por una comisión de uno, de lDS mitines 
ce-lebrado,s en l1)s 'Últimos días, deja constancia 
de que no se :ha dado cuenta de ella a la Sala 
por estar conce,bi<da en térm:inos inconvenientes. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Se suspende la sesión. 

A segunda hora no, contintia. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

De tres solicltúdes. 

La primera, de la !Municipalidad de Cauque
nes, 'en que pide autorización para contratar un 
empréstito por $ 100,000, destinado a 1a cons
trucción de la parte centra1 .¡lel mercJ.do, de esa 
ciudad. 

La segunda, de doña Basilia Barra, viuda 
del sargento primero de ¡Ejército, don José An
g-el Belmoar, en que pid,e se le conceda una pen
sión ,de gracia. 

y la tercera, -de don TQmás de la Puente 
Oyarziín, ex-guardián tercerod'e la policía de 
Pisagua, sobre aumento de pensdón. 

CIDLE EN LA LIGA DE LAS NACIONES 

, El señor, Huneeus insiste en su oposición, El señor CLARO SOLAR' (Presidente).-En 
porque no,consid-era -de,co,ro,so, de la más alta l~S incidentes, co,ntinúa la segunda discusión del 
Co,rporación de la República, que tome resolu- proyecto d,e acuerdo fo,rmulado por el hDno,rable 
ción alguna bajo la presión de las turbas que senado,r Po,r Co,ncepción. 
gritan en las calles -en su co,ntra. El señor BULNES.- Yo me propDnfa for-

El señor Zañartu, don Enrique, apoya las mular algunas observaciones sobre otro, asunto, 
Dbservaclones del honorab-Ie senador por San- en el concepto de que el debate sobre la cues
tiago,. tión s¡¡,litrera se había incorporado a la orden 

El seño,r Ministro, de Hacienda pide la pa,- del día. 
labra. El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

El seño,r Presidente da 'Cuenta al Senado, que Ese acuerdo, rigió para la sesión pasada única
a'caba de ser info,rmado, por el secretario, que se mente, seño,r senado,r. La o,rden del día de la 
mantiene estacionada en los alrededores del sesión de ho,y la forman los proyéctos de la ta
Co,ngreso la misma agrupación ,de pueblo que en bla, no el proyecto de acuerdo; salvo, que el Se-
días anteriores. nado acuerde otra co,sa. 

El señor 'Errázuriz, do,n Ladislao, pide en- El señor BULNES.- ¿ Por qué no adopta-
tonces que se suspenda la sesión. mos ahora el mismo temperamento, de la sesión 

El ,seño,rMinistro, d-e _Rela-cio,nes ,Exterio,res anterio,r? El ho,no,rable seño,r Zañartu podría 
pide la palabra para dar algunas explicacio,nes. hablar en la segunda hora, con más tiempo dis

Varios sefiores senadores se oponen a que 
hable ,el s'eño,r :Mlnistro y el sefior Presidente 
suspen,doé la sesión. 

Reanudtlida, usan de la palabra los señores 
Minlstro¡;j de Hacienda y de Relaciones IExterio,-
res, dando explicaciones al Senado sobre lo,S su-
.oosos ocuroridos y dejando constancia de que e'l 
'Go-bierno to,mará todas loa.s medidas ne'Cesarias. 
CDn la maY'()r energta;, a fin de evitar que vuel
va a producirse atro,pello, alguno en contl'a del 
Senado y de los señores senadores. 

ponible, y yq me ocuparla en la primera de un 
asunto relacionado, co,nla Liga de las Naciones. 

El sefior QUEZADA.- ¿ Por qué no acep
tamos la idea que insinúa el señor senador Po,r 
Malleco? Queda tan Po,CO tiempo, de la primera 
hora, que en realidad poco alcanzarfamos a 
avanzar en la discusión de la cuestión salitrera. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).
¿Formula ill'dicación su señoría para que el pro
yecto de acuerdo, contin(¡e discutiéndose en la 
orden del dta? 

Ea señor QUEZADA.-Sí, seño,r Presidente. 
El señor ZAl'il'ARTU (dDn Héctor).-Entien-

Usan en seguida 'de la palabra sDbre este do que esta indicación regirá. en la. sesión de hoy 
mismo punto les _fiores Zañartu doln .iEnri- so,lamente, para no perjudicar los asuntos de la. 
que, Bulnes y Huneeus. tabla, en la cual o,cupa el primer lugar el pro

El señor Presidente manifiesta que, bomo yecto que trata de la construcción de puertos, 
se ha hecho, referencia a una petición traída al que es muy importante. 
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El señor ZAR"ARTU (don Enrique).- Yo 

soy muy deferente con mis honorables colegas y 

no me voy a opOner a la indicación que se for

mula. Quiero hacer presente, sin embargo, que 

está con la palabra en el debate salitrero el se

fior Ministro de Hacienda y que sus observacio

nes habrán de obligarme a dar alguna contes

taci6n. Por esto creo que habda conveniencia 

en prolongar un poco la segurida hora, media 

hora o una hora, para terminar este debate en 

la presente sasión. Hada indicación en eSe sen

tido. 

El sefior BULNES.- Deseo 'manifestar al 

sefior senador por qoncepción que al hacer mi 

insinuación no, era con el proJ;lósito de poster

gar las observacio~es que su seíioria tenga que 

formular en la: cuestión salitrera, sino por la 

c1rcunstancia de que pienso ausentarme de San

tiago por unos veinte o veinticinco días, y que 

acaso cuando vuelva ya. no será oportuno tratar 

en la Camara el asunto que pienso tocar hoy. 

El sefior ZAi'í'ARTU (don Enrique).- Por 

mI parte, formulo indicación para prorrogar la 

segunda hora hasta las 7 P. M. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-La 

indicación para cambiar el' orden de la tabla ne

cesita ser aprObada por mayoría de dos tercios. 

Si no se pide votación, se dada por aproba

da la IndIcación que se ha formulado para in

corporar a la orden del día de la presente se~ 

si6n el proyecto propuesto por el señor senador 

por Concepción. 
Aprobada. 

Puede usar de la palabra el honorable se

nador por Malleco. 

El sefior BULNES.- Me voy a referir, ho

norable Presidente. a lo que ha ocurrido en la 

Liga de las Naciones, porque me parece que és

te es un asunto que afecta gravemente al inte

rés pllblico y hay conveniencia en que la Cá

mara esté al tanto de él y le dé toda la gravedad 

que tiene. 

Tomo la palabra después de haber estudia

do todos los antecedentes, de manera que estoy 

capacitado para poder apreciar lo que ha suce

dido en Ginebra y las grav'es cOnsecuencias de 

ria .en esos dias fué ésta: ¿ entrarán o no los Es

tados Unidos? 
No porque debamos dirigir nuestros actos 

por aj·enas aspiraciones, Jo que yo no acepto- en 

modo alguno, sino porque la influencia de los 

Estados Unidos a raiz del Tratado de Versan~ 

era tan preponderante en América, que sepa

rarse de ellos era quedar solos: en situación ais

lada y peligrosa. 
El Gobierno' trató de informarse sobre ese 

punto. Hubo entre sus informantes diversidad 

de criterios. 
El señor Edwards, nuestro Ministro en In .. 

glaterra, manifestó la convicción que los Esta

dos Unidos entraban a la Liga. El señor Ibáfiez 

consider:ó lo contrario como lo mAs probable. 

En aqu~l1a época vino a Chile el señor Edwards 

y en las visitas qUe hizo a varios miembros del 

Senado, para inducirlos a que dieran sus votos 

para la adhesión a la Liga, no' solamente comu-' 

nicó su convicción sino que agregaba tales segu

ridades que hacían vacilar .cualquier duda patrió

tica de su interlocutor. 
El Gobierno consideró a su Ministro en Lon

dres como la persona mejor instruida del pensa

miento dominante en las Cancillerias de las gran

des potencias, dió como un hecho que los Esta .. 

dos Unidos ingresaban a la Liga de las Nacío" 

nes. Y partiendo de esta base consideró que no 

era posibl.e que Chile se quedara en la puerta 

retraído Y solo. 

Ahora bien, en oposición a este criterio de 

nuestro Ministro en Londres, el señor Ibáñez, Mi· 

nistro en Francla, sostuvo siempre, en forma 

que cada día Se acentuaba mAs, la convicciÓn de 

que los Estados Unidos no entrarían a la Liga., 

De modo que ha existido esta dualidad de cri· 

terio entre los dos principales miembros de nues

tra representación diplomática encargados de in

formar al Gobierno de Chile sobre estas cuestio

nes, La opinión del señor MinistrQ en Inglaterra 

gui6 pues la politica del Gobierno. . 

El sefior Ibá-fi·ez, decia, puso en duda sIem

pre qUe los Estados Unid()s de Norte América 

ingresaran a la Sociedad de las Naciones; y cuan

do el Senado de Washington empezó per formu

lar sus reservas, el mismo señor Ibáñez quiso 

los ,(HUmos acontecimientos ocurridos alli. que Chile se acogiese a ellas, porque esas reser-

No hemos sido felices en la Liga. vas eran, en su sentir, un resguardo del prin-

No lo hemos sido nunca, ni ayer ni hoy . cipio de la soberanía que el Senado queda poner 

Ayer tuvimos una oportunidad llnica para a salvo. No entremos, escribía, a la Liga desde 

retirarnos en nombre de un gran principiO y de luego. Esperemos saber lo que hacen los Esta

una gran amistad, y dejamos perderse la oca- dos Unidos y la Argentina, y si hacen reservas nO 

sión que no se volverá a presentar. demos un paso adelante sÍI~o amparándonos en 

EntramOS a la Liga, a la trampa de la Liga, 

creyéndo encontrarnos allí con los Estados Uni

dos y con todos los pueblos americanos de ha

blaespafíola y portuguesa. Ell cambio, había 

varios asientos vacíos. 

No le hago cargo al Gobierno que presentó 

el mensaje de adhesión. Se ha in(!ulpado de es

to al sefíor Barros Borgoño injustamente. Cual

quiera ~rla procedido entonces como él, 

La gran preocupación, de nuestra Cancille-

ellas. 
Surgió una nueva dificultad. 

A la opinión del señor IbAfiez se oponía la 

del sefior Ministro en Londres, y por segunda vez 

ésta. triunfó, y entramos a la Liga sin tomar las 

precauciones aconsejadas por el señor Ibáñez. 

Esto fué lo que determinó al sefior Barros Bor

gofio, a solicitar del Congreso la autorizaci6n 

necesaria para la adhesiGn de Chile. No se atre~ 

vió, Y con razón, a asumir por sí solo la respon

sabilidad de nuestro alejamiento. 

" . 
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Los que estábamos al corriente de estas co
sas cuando se presentó el mensaje al Senado, 
guardamos silencio, por la misma razón que aca
bo de ~xpresar, porque nadie podra asumir por sí 
la responsabilidad de colocar a Chile en una si
tuación desmedrada. 

Yo declaro, por mi parte, que siempre me 
dolió la entrada de Chile a la Liga de las Na
ciones, porque veía en ella una disminución de 
nuestra soberanía; porque empapado, como es
toy, en los grandes esfuerzos que hizo esta Amé
rica para obtener su independencia, luchando 
con los entonces grandes P":ieres de la Tierra, cf;m 
escasíslmos recursos para defender su libertad, y 
establecerla sobre todas las cosas, pese a quien 
pese-diré asi para emplear una fral*l a la moda 
--empapado como estoy, digo, en este criterio 
santo de nuestra historia, sentía disminuida aque
lla doctrina de soberanfa absoluta que nos lega
ron nuestros padres como una herencia de ho
nor, y que debemos' conservar incólume a costa 

, de toda clase de sacrificios. ' 

Pero me callé, diciéndome que mi silencio 
era un acto de patriotismo, porque no me ~trevía 
yo a asumir la responsabilidad de contradecir 
las informaciones, que debía suponer del mejor 
origen, transmitidas por nuestro Ministro en. Lon
dres, acepté en silencio esa impOSición con sen
timiento. 

No se pue'de negar que el señor Ibáñez tu
vo la alta previsión de lo,s Intereses internacio
nales d'e la República. Cuando negó el momen
to de ratificar la Constitución de la Liga, él ob
servó el articulo 10 de sus estatutos, que dicen 
9.ue la Liga garantiza la integridad d·e las fron
teras y la integr.idad política de los países que 
forman parte de ella y el sefior Ibáfiez expresó, 
con mucha lógica: Si. ningún país va a poder 
defenderse de las agresiones de vecinos inquIe
tos o insolentes que la Liga se obligue a hacer 
respetar los tratados, porque no es humano ni 
conciliable con el derecho que una nación tenga 
que soportar impúnemente las ofensas de otra 
c01).tra su honor y que no pueda defenderse. Ya 
que ustedes, imponen estas condiciones, les di
jo, impónganse también la obligación de hacer 
.. ·espetar los tratados. 

Esta indicación fué rechazada por la Liga 
ne las Naciones. 

Entramos a la trampa sin tomar ninguna 
precaución. 

La du.a:Iida·d ,de criterio que he señalado en
tre el señor Ministro de Chile en Londres y e1 
señor Ministro en Francia, se ha mantenido has
ta el fin. 

Ambos funcionarios, que no podfan ponerse 
de acuerdo respecto del punto fundamental, tra.
taron de armonizar sus opiniones. El sefior Ed
wards, se trasladó a P'arrs y tuvo una entre
vista con el sefior Ibáfiez, a quien manifestó que 
a su juiCio los Esta-dos Unidos entrartan al fin 
a .esa colectividad, aun cuando cada dfa parecía 
más dudoso que asr o·curriera. No se produjo 
el acuerdo. El señor I,báfiez sostuvo que Estados 
Unidos no entrarían a la Liga y que la elección 

presidencial que iba a verificarse dentro de po
co así lo comprobada. En efecto, lIt elecci6n 
presidencial con1prob6 la exactitud de la previ
si6n de nuestr9 Ministro en París. 

Tenga presente la Honorable Cámara estos 
antecedentes, ya que corren malos vientos para 
el señor Ibáñez y puede llegar el momento en 
que el Sena'do l*l v'ea en la necesidad de dar un 
voto de justicia{. 

Me voy a referir a lo que ha pa,sado en la 
ií1tima sesión de la Liga ·de las Naciones: llamo 
sesión a la temporada que termin6 hace pocos 
días. , 

La Cámara no ignora ciertamente la situa
ción que se ha creado Bolivia respecto del Pe
r(¡. La fraternidad de esas dos naciO'nes ha lle
gado ya a 100s últimos Umites del cariño, de la 
afección, diré -del amor. Bolivia se ha prestado 
para hacer la transfusión de su sangre en favor 
del Perú. Con recursos de éste se di6 al cuarte
lazo que l'lev6 al poder al actual Gobierno bo
liviano. Por su parte, el Gobierno de Bolivia se 
ha puesto incondicionalmente al l*lrvicip -de la 
poUtica p·eruana y a ser su avam:ada e~ Gi
nebra.. 

Lo pienso así porque la intervenci6n del 
Gobierno de Bolivia en una causa tan absurda, 
tan ridícula, como la que plante6 en Gi-nebra, 
es un sacrificio heroico que Bolivia le ha hecho 
de su p·ersonalid¡¡,d: No digo de su decoro, porque 
no quiero ofender a una nación amiga. 

Me he referido al Gobierno de Bolivia, no a 
Bolivia, porque quiero establecer diferencia en
tre el Gobierno y el pueblo. boliviano. Sabe la 
Honorable Cámara que toda la parte dirigente 
de aquel país está excluída de la dirección de 
loS negocios públicos y mucha vive en la pros
cripción,en el extranjero. No hago, pues, cargos 
a la nación boliVi.ana de lo que ha pasado en Gi
nebra. 

No la hago, pues, responsable ni de eso; ni 
·de la reclamación sobre las aguas ,del Mauri, la 
cual confirma la abnegación, el sacrificio, con 
que su Gobierno ,está sirviendo ciegamente los in
tereses del Perú. 

En el c'aso del Mauri, las razones en que 
apo~a sU reclamación, son razones jocosas para 
los Clue conocemos la geografía. americana. De·cir 
que si se saca del M:\uri un canal para regar 
tres mil hect~eas, quedará el Desaguadero sin 
poderse navegar, es algo que excita a la risa. 

¡Si el desaguadero no se ha navegado ni se 
nav,egará. jamás! 

En rea'lidad, esa reclamación sólo tiene por 
objéto evitar que Chile cree en el d·esierto de 
Tacna intereses permanentes que .aumenten el 
ValOr\ de ese territorio, en desmedro de las es-
peranzas del Per(¡. J 

Lo mismo ha ocurrido en Ginebra, Atre
verse a decir que un Tratado firmado hace 17 
afios, y que ha sido cumpUdo debe ser anula
do, es decir algo ·enorme. Se funda en que en
tonces cualldo lo firmó l~ convenía, y que hoy 
no le conviene. 

Convengamos, sefiorBl' senadores, que Boli-

-, 
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yia ,ha hecho" en este caso, un gran sacrificio 

en favor del Perú, sirviéndole de avanzada pa

ra explO'Ntr el camino de la audacia sin límites. 

Cuando Bolivia se presentó a pedir la revi

sión del Tratado, nuestros delegados debieron 

procede'r en otra forma de la que {tdoptaron: 

debieron negarse en absoluto a que se discutie

ra semejante pretens1ón, porque hay ciertas co

sas que no se discuten, que no se pueden dis

cutir sin ofender el honor. Una -de estas cosas 

es esa. 
Si huestros delegados proceden asi se ha

brlan ajustado a sus instrucciones, porque ellas 

les dicen que no hay cuestión alguna pendiente 

entre Chile y Bolivia. Si no hay nada pendien

te, ¿ cuál debió ser el papel de ellos? 

En cambio se aceptó la .discusión; se permitió 

que una Comisión de Juristas .resolviera el caso 

propuesto por Bolivia. De manera que la cues

tión boliviana, si existe ta1 cuestión, salió de 

las manos del Gobierno de Chile, mientras estu

vo sometida a la resolución de la Comisión. 

. . 
gara el caso, recurrir da nuevo a la Sociedad de 

las Naciones. Evidentemente que recurrir a ella 

,es un privilegio inalienable de todo miembro 

de esta "lociedad. Pero esperamos fundadamen

te que esa eventualidad no se presentará y que es

te incidente no se renovará más. Las conversa

ciones diTef'ta8 qu~ se entablarán. así lo esllero, 

darán !'lua frutos". 
Así interpretó Mr. Balfour las palabras del -

delegado de Chile. 

El Presidente de la Asamblea ratificó este 

concepto: 

Dijo asl: "El delegado de Bolivia, inclinán

dose lealmente ante la opinión de los juristás, 

sobre el alcance juddico del artículo 19 del Pac

to, ha retirado su demanda, agregando una re

serva natural en si misma, pero que, así 10 ef1 

peramos, vendrá un día a confundirse con e. 

camino que ChUe le abre a Bolivia. 

"En estas condiciones, me parece que no 

nos queda sino presentar a los dos Gobiernos 

nue .. tros mejores votos y decirles con qué sim

patía vamos a seguir los esfuerzos que van a 

hucel' ('n común, para el mantenimiento de sus 

buenas reIa6iones y para el arreglo de sus dife

rencias" • 

La Liga, se ·dice, no puede sino aconsejar 

que el Tratado se modifique: no puede orde

narlo. Pero un Consejo dado a la vez por In

glaterra, Francia, Italia, Japón y tantas otras Estas palabms pr!munciadas pOI: el Presi

en mala dente de la Liga de las Naciones! y por Mr. Bal-es 16 bastante para colocar a Chile 

condición. . 

La Comisión nO,mbrada por la Liga de las 

Naciones, no se pronunció de manera definitiva 

sobre el punto que se sometió a su estudio. 

Encontró en la. demanda boliviana, lo que los 

abogados llaman vicio de forma_ La Comisión 

entró a discutir los dere,chos de las partes, por

que el artículo invQcado por Bolivia exige que 

el demandante pruebe antes, que el Tratado im

pugnado o no ha podido cumplirse o comprome

te lallaz, lo cua.l Bolivia no cuidó de justificar 

previamente, y esa Comisión le dejó abierta la 

puerta para que lo justificara. 

La Comisión dijo: No estamos autorizados 

para recomendar a la Asamblea que pida a 

Chile y a Bolivia que mOdifiquen el Tratado, 

hasta que aquello se haya demostrado. Entonces, 

agrega, resolveremos la cuestión de fondo. 

Chile quedó, pues, emplazado en Ginebra. 

Bolivia 'aceptó este fallo diciendo: o en el 

próximo período de sesiones o cuando me con

venga volveré a presentar mi demanda. Me re

s?rva ese derecho. 

Estás palabras tomaron gran relieve en la 

sesión en que .se dió cuenta de esta sentencia. 

Nup.stra Delegación declaró quP. el Gobierno de 

Chile tratarla de satisfac·er la demanda de Bo-

four, crean una situación internacional delicada 

que Chile 'no puede ni debe aceptar. 

De modo que lo que hémos sacado d·e la Li· 

ga es Que hoy haya una "cuestión boliviana" 

que antes no exisUa. 
Pero, todo esto no es aún lo más grave. 

Bolivia le ha abierto en Ginebra las puenas 

al Perú, el cual mañana puede presentarse con 

el 'l'ratado de Ancón en la mano pidiendo <lue 

se le someta a la misma tramitación que el'Tra. 

tado boliviano. 
Yo pregunto: ¿Aceptaremos que este asun

to vaya a una comisión? ¿Vamos a entr,egarle a 

tres o cuatro naciones uel mundo la facultad de 

d€-clrnos que mOdifiquemos el Tratado de An

cón? El' Perú dirá, como de costumbre, 'lue ese 

Trataoo es inaplicable, como lo comprueba ,que 

no se haya cumplido una de sus disposiciones. 

La Honorabl!) Cámara sabe que para el Perú 

son inaplicables todos los tratados que no le 

com;ien(-n. Eso es lo que pasa con los trata

do>! qlle ha celebrado coa,..Colombia y Ecuador, 

que fueron acordados en circunstancias lj.nálog:ts 

a las Que rigieron la celebración del Tratado 

de Ancón. Uno de ellos cumplirá dentro de po

co, cien años de vigencia, y no se ha podido 

cumplir porque impone condiciones onerp)Ías pa

ra el Perú. 

livia. Esa promesa es vaga. No deduce de sus Yo pregunto a la Honorable' Cámara yal 

palabras un compromiso; pero se entendió asi pais: ¿ permitirá ChUe que se ponga en discu-

en la Asamblea y ninguno de los delegados sión la existencia o no existencia del Tratado de 

aclaró o rectificó, y esa interpretación quedó en Ancón? ¿ Permitirá que se discuta si4uiera la l¡¡

el -acta de la sesión. " gitimidad de su derecho a la soberania de Ta-

El jefe de la d!e:1egación inglesa, Mr. Bal. rapacá? Estoy seguro de responder por todos mis 

foar, se expr.es6 asi: "EI representante de Bo- conciudadanos al decir que antes que eso su

Uvia nos ha dicho que por orden de su Gobierno ceda, el último chileno preferirá perder la última 

hacia una regerva, segCm la cual pOdria, si 1J~· gota de su sangre. 

/ 

" 
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Sin embargo, a esas graves consecuencias 
pueden llevarnos los sucesos ocurridos en Gine
bra. . 

Hemos sosteniq{) Siempre, invariablemente 
que en la solución de los problemas d,erivados 
,de la guerra no aceptlibamos intervención extra
',fía y sin embargo 1311 Ginebra dejamos que el Tra 
tado con Bolivia pasara al examen de una Co
misión y mI temor es que esa debilidad autorice 
una peticj(,n Igual del Perú. 
, Previendo esta s~uaci6n, he llamado la aten-I 
crón de la Honorable Cá.marasobre este punto 
para pedirle que el!Jté alerta; que si mañana se 
recurre nuevamente a la Asamble'a de las Nacio
nlls Y pretende proceder con el Tratado d,e An. 
cón en igual forma que con el Tratado de Bo-, 
livia, el Senado de Chile se ponga de pie con la 
energfa propia de sus mlis caros ideales, y exija 
QU9nuestrt< '; representación se retira de l!j, Asam
blea. 

Antes de terminar, séame permitido decir 
'culinto deploro el contraste que ofrece la po11. 
trca de este Gobierno; que al que tuvo la porevl-
816n, el acierto de la verdad y del interés público, 
&.1 8e110r Ibáfiez, se le castigue y se le destituya y 
'que las ft'licitaciones del Gobierno se hayan re
servaJo para los que no han tenido esta vez ia 
suerte de representar con la eficacia suficiente el 
interés de la República! 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
lacloMs Exteriores).- No voy a contestar en 
-detalle las observaciones formuladas por el ho
'norable senador por Malleco, las cuales, a mi 
juicio, estlin equivocadas en sus términos gene-

, 'ralás o estlin fundadas iln apreciaciones que se 
,derivan de un conocimiento incompleto de 10ff 
antecedentes. 

Reservándqme para otra oportunidad, a fin 
_de contestar con mlis calma las observaciones 
de su señorla, quiero manifestar que no sé con 
,qué Informaciones puede afirmar su señorla que 
el Gobierno trata de imponer un castigo al señor 
lbañez. 

El Señor BULNES.- Con el envio de la 
propuesta del señor Aldunate, para Ministro de 
Chile en Francia. 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
laciones Exterlores).- El señor Iblifiéz desem
'peña la. -Legación de Francia a entera satisfac
ción del Gobierno, y todas las conjeturas que se 
hagan respecto del uso que el Presidente de la 
'República quiera hacer de las facultades COllS
'Utuclonales que tiene a este respecto, se me 
"ocurre que s6n, prematuras, por lo menos. 

El señor BULNES.- Acepto el emplaza
miento que me hace ,el señor. Ministro, aunque 
me imagino que su señorla no ha oldo cuando di· 
'je al empezar que pensaba ausentarme de San
;Wl.go por unos v~inte o veinticinco dias. 

SI a mi vuelta encu,entro a su sefiorla en ese 
pU,esto', lo que 'no et! bien seguro, le demostraré 
que .estoy al cabo de este asunto porque lo he 
'estudiadO cóndetenéión. 

,Por lo que hace a la situación del safior Ibá.· 
,fiez, me parece que no podemos tomar muy en se
rio las ¡ialabras de seguridad que se pronuncian 

" 

-en .esta Climara,' cuando todos hemos visto el 
empeño que se pone para reemplazarlo. 

El hecho sólo de que se haya propuesto un 
reemplazante, es suficient,e para comprender que 
se le quiere destituir. 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
ladones ExtElriores).- No sé por qué se discu
rre s{)bre la base de que se ha querido desti

'tufr al señor Iblifiez, por el hecho de haberse 
propuesto un reemplazante, ,cuando para ello 
pueden haber habido otras causas, como una 
promoción, por ejemplo. Y no sé hasta qué pun
to estas conjeturas pueden ser perjudiciales pa
ra un distinguido servidor público que presta 
sus servicios en el extranjero. 

El señor BULNE.s.- Antes de concluir, se
ñor Presldent,e, quiero preguntarle al honorable 
Ministro de Relaciones Exteriores qué significa 
la nota a que voy a dar lectura. 

"Circular N.O 1.- Santiago, 13 de Enero de 
1921.- Este departamento tiene noticias fide
dignas de que los Cónsules peruanos en el ex
tranjero hacen activa campaña en ,favor de su 
compañia de Navegación Y Dique del Callao. 
originando con este proceder serios perjUicios a 
la Compañia Sud-Americana de Vapores que na
vega bajo nuestra bandera. 

Para contrarrestar la obra peruana, instru
yo a V. S. en' el sentido de que. e~ todo conoci
miento por carga destinada a Chlle hasta Lota 
inclusive, con trasbordo en Cristóbal, se estampe 
como línea conectora a la Compañia Sud-Ameri
cana de Vapores. 

Srrvase V. S. transcribir esta comunicación 
a los Cónsules de su dependencia. 

Dios guarde a V. S." 
Como ve la Climara, el Gobierno, el nuevo 

régimen, se ha creído autorizado para cerrar el 
Pacifico hasta el puerto de Lota, inclusive, a to
da oandera que no sea la de la Compañía Sud-
Americana de Vapores. , 

Encuentro lógico este procedimiento del Go
bierno señor Presidente. desde que he visto apo
yado ¿OIj él un articulo del proyecto sobre cabo
taje introducido por el honorable Ministro de Ins
trucción Público. copiado del reglamento sobre 
navegaci6n dictado por el Rey Carlos Tercero, 
en el año 1778. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Instruc
clón).- Yo no he copiado aquel arUculo de nin
guna parte, señor senador. 

El señor BULNES.- Seguramente le fué 
comunicado a su señorla por medio de la tele
paUa. 

El señor RAMIREZ (Ministro de Instruc
ción),- S1, señor senador. por medio de la tele
patia sin hilos... Por lo demlis. si en' Carlos 1I1 
o en cualquiera otra parte, encontrase alguna 
Idea útil y aplicabÍe. la tomarla muy en cuenta. 

El señor BULNES.- No es esto extraño, 
señor Presidente, que otra prueba d'e la eficacia 
de la telepatfa haya llegado a influenciar el es
p1ritu del honorable Ministro de Relaciones des
de las reglones en que habita el de Felipe Se
gundo, quien pretendió cerrar el 'Mar Pac1fico, 
declará.ndolo suyo. Su señorla ha hecho lo mis-
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.-mo, exceptuando a .]& Compañía Sud-Amerkana 
de Vapores. Solo ésta podrli. venir a cargar a, 
nuestras costas. 

El señor ECHENIQUE.- Desearla que el ho
norable senador pOI' Malleco me dijera si los 
cónsules estAn cumpUendo estas instrucciones. 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
laciones Exteriores). Aquel decreto fué derogado 
pocOs dras despllés de haberse dictado, señor se
nador. Be impartió una orden cablegrli.fica dero
pndolO después de haber recibido el Gobierno 
lnform • .c1ones acerca de la inconveniencia de es
ta medida.. 

El señor ÉCHENIQUE.- Yo desearla saber 
quién flirmaba estas Instrucciones a los c6nsules. 

El' señor BULNES.- Firmaba este docu
mento el ex-Ministro de Relaciones Exteriores, se
fior Matte, ,y lo 'transcribla el actual Ministro, 
señor senador. 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
IaclollilB Exteriores). - Debo d:'\clarar que el 
Gobierho derog6 este decreto ocho dias después 
'de ha~er:lo dictado. Por lo demás, ya habla ex
plicad~ este asunto al honorable !ilenador por 
Mallecp, cuando formuló algunas obbservaciones 
a este: respecto. 

El señor BULNES.- Si he formulado estas 
nueV8.111 observaciones ha sido con el objeto de 
que e~ pals sepa c6mo se manejan los asuntos 
en el Ministerio de Relacíones Exteriores. 

ESte decreto se derog6 porque provoc6 Una 
protesta airada de parte de la Compañia Inglesa 
de Vapores; y también porque las compañías 
americanas amenazaron I que si se les cerraban 
los puertos de Chile ellos cerrarfan el Canal de 
Panamá.. 

E~ señor BARROS JARPA (Ministro de Re
lacio~s .Elxteriores).- No ha existido ninguna 
ameru¡¡.za, honorable senador. Se derog6 aquel 
decre~o puramente en consideraci6n a otros an
teced.ntea que indujeron al Gobierno a tomar 
esta, 4eterminaci6n. 

BONOS DE REGADIO 

~lsefíor BARROS ERRAZURIZ.- Ruego 
ai sefior Ministro de Hacienda que se sirva en
via.r $1 Senado los antecedentes relativos al ser
v,icio 'de los bonos de regadlo. 
. He ofdo decir que algunos intereses 
de estos bonos no han sido pagados. Algu
nos 4e estos bonos han sido adqUiridos por las 
Caj~ de Ahorro por Una. ¡;luma que, seg1ln en
tiendb, asCiende a rnll.s de Cuatro millones de pe
sos, y rogarla al sf:ñor Ministro de Hacienda que 
se dignara ordenar que se pagaran inmediata
mente las cantidades vencidas. 

:¡!l8 preciso que se ordene el pago inmed·i~
to de' e80S intereses vencidos, porque si el Fisco 
no atiende al servicio puntual de, estos abonos, 
en el futuro no habrli. ninguna instituci6n ,que 
quiera tomárlos. ' 

CUESTION SALITRERA 
Él sefior, BARROS ERRAZURIZ.-Pas'l.ndo 

'a otro asunto, de.eo sab~ en qué estado se en
cue~tra el debate sobre la cuestilln salitrera. 

¡~: ." 

} . 

El seftor ,CLARO SOLAR (Presidente).-' 
Se ha acordado incorporarlo a la orden del dfI\ 
de la presente sesi6n.), 

El sefíor BARROS ERRAZURIZ.-Desea.. 
ría, si no termina hoy la discusión, que sigu~e
~~ mañana en la orden del dra: porque talvez 
algunos senadores quieren hacer uso de ],a pa
labra en este debate, y no es conveniente fes-o 
tlnar este asunto. 

El señor ZA~ARTU (don Enrique).-Nadie 
tiene má.s interés que yo en que este debate sea 
amplio. Hay una sola fecha que limita la dis
cusión, y es aquella en .que la AsocVtción Sali
trera pudiera aprobar el contrato, porque enton. 
ces este debate te~ria s610 un valo-::- hist6rico. , 

EPIDEMIA DE VIBUELAS 

El sefior CONCHA SUBERCASEAUX.-En 
sesiones anteriores llamé la atenci6n del Sena
do sobre el desarrollo que ha alcanzado la epi. 
demia de viruela, y ahora voy a volver sobre 
esta mi'sma cuesti6n. 

El señor Ministro del Interior dijo que ha
bra nombrado una comisión de t-::es cirujanos 
para que estudiara y propusiera al Gobierno las 
u'tedidas necesarias para la reorganizaci6n del 

,servicio de vacuna y de la Direcci6n de Sanl'; 
dad. He sabido. por uno de los mAs eminentes 
facultativos de Chile, gloria de la ciencia na
cional-y que, por cierto, no pe-::-tenece a mi 
Partido, porque todo se mira aquí por el lado 
poUtico--que estos tres CirUjanos no hablan re.-
cibido la transcripci6n del decreto de nombra
miento. Esto ha sido tratado en la Facultad 
de Medicina. me parece que ,en la 1l1tima sesión. 

Entre tanto, las obs~vaciones que ,hice en 
sesiones pasadas, contln1lan en pie, y a1ln con 
mayor fuerza. He recibido, con motivo de ellas, 
una serie de telegramas de distintas partes del 
país, en que me dicen que habiéndose solicitado 
con quince, veinte y a1ln má.s dras de anterio
ridad el envío de vacuna y vacunadores, nada 
ha llegado hasta ahora, y que la viruela va 
cundiendo en puntos donde apenas exisUa. 

Quisiera saber de algl,lnos de los señores 
Ministros si 'es. efectivo que todaVla no se ha he
cho la t-::anscrip¡Ji6n del decreto que nombr6 la 
comisi6n que, c!Jl>e informar al Gobierno. 

Haciendo un pequeño paréntesis en mis ob. 
servaciones, debo manifestar, señor Presidenté, 
que me extraña que para el estudio de un asun
to de higien~, de salubridad p1lblica, se haya. 
nl)mbrado a tres cirUjanos, cuando creo que lo 
má.a indicado habrta sido designa-::- a tres mé
dicos higienistas. 

Como digo, la viruela sigue cundiendó,en 
el pais en; una forma alarma.nte, r entre t'l.nto, 
parece que no ha llegado a manos de las per
sonas d,esignadas el decreto' de su nombramiento. 

Yo habría podidO dar otro alcance a. las 
observaclone€ que en una sesión anterior for
mulé al sefio~' Ministro del Interior; pero como 
no trataba de su,citar una cuestión, polttica. al-

i ", 

\ 

{ 



110 CAiMARA DE S'ENADORES 

no sólo de salvaguardiar la vida de .los habi- la presente sesión hasta Ill.s siete de la tarde. tantes, acepté el temperamento indicado por el El señor CLARO SOLAR (Presidente).~ .señor Ministro del Interior, y aplacé el voto que En votación la indicación del honorable senahabia propuesto, en la creencia de que la me- dor po':- Concepci6n, para prorrogar la presente di da tDmada pDr sU señDrla sDluciDry<ría las sesÍón hasta las siete de la: tarde. dificultades; pero, entr.::-e tanto, 111. epidemia si_ Si no. 'hay oposición, se darA por aprob<tda. gue cundien.do y si este fuera uno. de los tantDs AprDbada . 
• procedimientos ideadDs pora demorar el estudio El señor MAC-IVER.-Yo no voto, porque de este servicio, para emborrachar la perdiz, no puedo quedarme hasta esa hora. como vulgarmente se dice. no e'staría dispuesto El señor SECRETARIO.-EI honorable se. a seguir . conformAndome con aquel tempe::-a- nadar por ~uble, señor Alessandri. ha enviado mento adoptado por el señor Ministro. a la Mesa una indlc"lciónpara que en su nom-Yo. desee que el Gobierno adopte medidas bre se oficie al señor Ministro del Interior pienérgica/! para combatir la viruela, y para evi- diéndole que recabe de S. E. el Presidente de tal' que se continúe manejando en forma ina- la República la inclusión en la convocatoria decuada el servicio de sanidad pÚblica. del proyecto que crea la Dirección de Caminos. El señor BARROS JARPA (Ministro de Re- El señor CLARO SOLAR (Presidente).-laciones Exte::-iores) .-Me sorpr'ende tanto como Se dirigirá el oficio en la forma acostumbrad"l. al señor senador la noticia de que no haya lIe- Si no hay, inconveniente por parte de la gado el nombramiento a manos de las personas H. Cámara. se dará por aprobada la indicaci(ln designadas. M·e parece que en esto puede haber formulada pDr el señor senador por Linares, error de información, porque el señor Ministro para incorpo.rar en la orden del día de la· se_ del InteriD:' ha estado vivamente empeñ"ldo en sión próxima el mismo asunto que se va a traqar pronto curso a las medidas anunciadas al tar en la orden del día de hoy, si no alcanzara contestar las observaciones formuladas sobre a quedar terminado en la presente sesión. este particular. El señor BAÑADOS.-Siempre que mañana Por lo demás, transmitiré con tDdo agrSldo quede terminado. 
al señor Ministro del Inte::-ior las observaciones El señor BARROS ERRAZURIZ.-Evidente, del señor senador. 

BONOS DE REGADIO 

El señor CELIH (Ministro. de Hacierida).
En contestación a las observaciones formuladas 
por el honorable senador por Linares, cúmpleme 
manifestar que con el mayor agrado envia::-Ii 
a la H. Cámara los antecedentes que su señorla 
ha solicitado y que ·estudiaré el asunto. a fin de 
poner remedio al atraso en el serviciq de los 
bonos de regadío si es que existe. ( 

ACUERDOS 

señDr senador. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).-'

ACDrdado. 
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

CUESTION SALITRERA 

E'l señDr CLARO SOLAR (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Puede continuar usando de la palabra el El señor CLARO SOLAR (Presidente).- señor Ministro de Hacienda. 
Terminados los incidentes. El seño.r CElLIS (Ministro de Hacienda).-, En vDtación ¡"ls indicaciones formuladas. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del se
ñor senador pOo:" Concepción, señor Zañartu, pa_ 
ra prorrogar la presente sesión hasta las siete 
de la tarde. 

El señor CLARO SOLA~ (presidente).
No sé si el honDrable senador por Concepción 
insiste en que se vote su indicación en vista 
de la petición que ha hecho el honorable sena
dor por Linares, seño::- Barros Errázuriz, 
. El señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo for
mulé indicación para que si el debate sobre la 
cuestión salitrera no terminara hoy, continí'ie 
mañana en la orden del dra 

El señDr CLARO SOLAR (Presidente).
En caso de no term1nar este debate en la se
sión de hoy, podría qUedar In~o::-porado a la 
orden del día de la sesión de mañana, como. se 
propone en esta indicación. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).- Sin 
perjuicip de que se acuerde también prDrrogar 

En la sesión anterior, señor Presidente. me ocu
pé en exponer los antecedentes que habfan per
mitido llegar a producir el acuerdo entre los 
productores y los compradores de salitre. 

En el curso ,de esa exposición y de los an
tecedentes que puse en conocimiento. de la Ho
norable Cámara, quedarDn establecidos una se
rie de hechos que, por una razón perfectamente 
explicable, no aparecieron en la versión oficial 
d·e mi discurso.. Al leer esos documentos, el Mi-
nistro que ha,bla iba haciendo observaciones en 
forma de interrupciones a la lectura; este fué 
el motivo ,por el cual no aparecieron en la ver-
sión oficial. 

Fué así cómo, el "Ministro acentuó ciertos 
hechos, que, par~ cierto giro que se le ha im
primido a este debate, son de suma imPDrtancia, 
y su omisión, muy desagradable. 

Al comentar la proposiCión sDmetida a la 
consideraci6n del Gobierno. ,y transmitida por 
éste, CDn mDdificaciDnes, a la Asociación de 

l 
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dejé esp..cial éonstancia de que has
ta ese momento,-'-la proposición fué presentada 
con fecha 27 de Setlembre,-el Gobierno no te
nta rela:ción alguna todavía con el presidente 
del Pool, sefior IfHbbs. Y si la memoria no me 
es infiel, Ij,gregué que este caballero, por muchos 
cún?eptos respetable y a quien se ha presentado 
como un Creso peligroso no habla llegado toda
vfa a doblegar la altiva modestia y tradicional 
honrad~z de los hombres públicos de Chile ... 

Mainitesté, asimismo, que el. Ministro que 
habla $e hace ,en este caso-como ha sido la 
norma invariable de conducta para todos los 
actos de su vida,-responsable en abao·'.uto de 
la tramitación de los acuer·doa que se critican y 

censuran. En estas condiciones, el proyecto pre
sentado por mí y sometido a la considera,~ión de 
los interesados, .es mío, en su concepción y tln 
su forma, y no hay razón alguna para mezclar 
en esta's cuestiones a S. E. el Presidente de la 
República, a quien también se ha hecho apare
cer envuelto en una a·ctitud más o menos dudo
sa:, qu~ el Ministro que habla, no acepta para er 
PrimeJi' Magistrado de la Nación, ni para sí. 

dio de los auimos salitreros, tenm, por decirlo 
así,-aunque no fueron éstas sus PIÚabras-los. 
medios de obligar compulsivamente a la Asocia
ción en ~l sentido que i(l Gobierno. patrocinara. 

El contraproyecto fué acordado por la una
nimidad del Direlltorio de la Asociación, que lo 
transmitió al Gobierno. En este contraproyec
to !le toma como base el proyetto del Gobierno. 
A la reunión d'el Directorio d·e la Asociación, en 
que se tomó este acuerdo, ¡cosa Singular! no 
concurrió ninguno de los representantes del Go- i 

bierno, ni tampoco asistió el director más ca
racterizado de los que el honorable sefior Za
ñartu ha llamado representantes del Pool, el se-.. 
ñor David Blair: 

El contra-proyecto de la. AsocIación de Pro
ductores de Salitre dice como sigue: 

"Modificaciones al proyecto del señor Minis
tro de Hacienda que p~nta ]a ABocJaclón de 
Productores de Salitre de Chile, para su arreglo 
con los compradores. 

1.0 Se modifican los precios fijados por la. 
Asociación en 30 de Junio próximo pasado, en 
conformidad al acuerdo de 26 .de Enero del afio 

A~umo, por tantú, ante el Senado y ante el 
I en curso. 

concepto que el pl1blico pueda formarse. de es- Esta cláusula es repetición' de la cláusula 
tos arreglos, toda la responsabilidad. del anterior. 

El proyecto definitivo, como ha quedado 2.0 Se considera alta la escala de precios fI-
establecido en el curso de esta exposición, ha jada en el proyecto del Supremo Gobierno por 
sido la labor tenaz del Mini!ltro que habla, y es- las razones que se dan en el Memorial. 
pero ~ue la. conciencia pl1blica ha de quedar de- Se icepta a este respecto la resolUción dal 
finitivamente formada en el sentido de que no Supremo Gobierno. 
me ha movido otró propósito que el más alto es- La Asociación, a partir del 1.0 de Julio de 
ptritu de velar por los intereses de la patria, 1922, podrá fijar los precios de venta que esti
dentro del m!Í.s relevado concepto de los intere- me convenientes". 
ses n¡¡.cionales y de la dignidad Y. honradez de 

Que estime convenientes. Subrayo especial-un h<jmbre de Estado. i 
J:)espués de acentuar estos conceptos-por mente esta frase, porque se han hecho numero

ml mial omitidos en la versión oficial de la se_ sos argumentos en .el sentido de que la Asoci/!.-
sión jtnterior,-voy a continuar explicando los 
sucesQs en orden cronológico, como lo he veni
do h8.ciendo hasta a;qut. 

\Bosteriormente al acuerdo producido 'entre 
los representantes del Pool en Londres, a ins
tancias del Ministro que habla y en conformidad 
a los~ documentos a que dí lectura en la sesión 
anterior, que' trajeron como ,consecuencia la ba
ja del precio del salitre en Europa, se produjo, 
con ~echa 6 de Octubre, el siguiente documento, 
tralllsmitido al Gobierno por la Asociación de 
Prodv,ctores de Salitre y acordado' por la una
nimidad de sus directores presentes. 

Pero, antes de darle l-ectura, quiero llamar 
la atención del sefior senador por Concepción a 
una situaci6n de hecho. El señor senador ha 
hablado con insistencia de las influencias del 
Gobierno sobre el Directorio de la Asociación 
de Productores de Salitre; ha sostenido, por una 
parte, que el Directorio de la Asociación tenía 
cuatro delegadOS del Go'bierno, con derecho a 
voz y voto. El hecho es indiscutible y no voy a' 
negarlo. Sostuvo el honorable señor Zafiartu 
que el Pool tenía eri 'aquella institución una in
fluencia tal, que predominaba en .sus resolucio

ción no recuperará su libertad de precios sino 
dos o tres meses m!Í.s adelante. 

"3.0 Los compradores que constituyen el Pool 
aceptan la modificación que se fije a la escala 
de precios. 

4.0 La Asociación pagará a los compradores 
como parte de este convenio las siguientes com-
pensaciones: 

A) Por todo el salitre nuevo qúe se venda 
para fechas de entrega entre elLo de Octubre 
del año en curso y el 31 de Marzo del año veni
dero y que efectivamente se e~barque antes de 
esta 111tima fecha, veinte peniques por quintal 
español. 

A bis) Por 
da para fechas 
bre del afio en 

todo el salitre nuevo que se ven
de entrega entre elLo de Octu
curso y el 31 de Marzo del afio 

venidero y que efectivamente se embarque an
tes de esta tiltima fecha, doce peniques por quin
tal español. 

Es entendido que en caso de rebajarse la 
escala de precios del articulo 2.0, deben t3imbién 
rebajarse las compensaciones anteriores en igual 
captidad. 

nes,' y agregO, adem!Í.s, que el Gobierno, por me-para 
B) Por todo el salitre nuevo que se venda 
fechas entre elLo de Julio de 1922 y el 

\ 
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30 de Junio de 1923, cuatro peniques por quin
tal español. 

C) y D) Quedan sin efecto. 
5.0 El total de la compensación que se con

sulta en el artículo 4.0, deberá distribuh:se en
tre todos los compradores a prorrata de 'Ias ven
tas de salitre que les hubiese hecho la Asocia
ción desde elLo de Junio de 1920 hasta el 26 
de Enero de 1921. 

6.0 El pago de las compensaciones se hará 
directamente por la Asociación en las fechas en 
que se perciba el valor del salitre vendido. 

7.0 Si la Asociaci6n resolviera vender salitre 
por medio de consignaciones, éstas tendrán co
mo base, hasta el 30 de Junio de 1922, los pre
cios que en definitiva se fijen en la escala del 
nllmero 2.0 

8.Q Los compradores que forman el Pool se 
comprometen a cooperar y fa·cilitar las gestio
nes del Gobierno o de la Asociación, para inte
resar en la colocaci6n de salitre chileno, o sea 
por compra o por consignación, o facilitando cré
ditos a los consumidores, a banqueros d·e los di
.versos países de consumo. 

9.0 Las partes contratantes convienen en 
que cualquiera dificultad que se suscite para el 
cumplimiento de ·las disposiciones preins·ertas, 
será sometida al conocimiento y resolución del 
Presidente de la RepúlJlica, a, cuyo efecto sus
cribe el presente convenio el Ministro de Ha
cienda" . 

El tiempo avanzaba rápidamente, y conve
nía poner térm'ino a este asunto, tanto porque 
cada día que pasaba se entraba más en el perío
do de ventas de salitre, cuanto por el legitimo te
mor de que con el mantenimiento del precio pro
hibitivo de catorce' chelines, podía perderse una 
segunda tem'porada de ventas. 

TenIendo, pues, 
ta proposicién, citó 
da a la Asociación 

el Gobierno en su poder es
a una reunión en la Mone

de Productores de Salitre, 
reunión en la que ésta se hizo representar por 
una comisión especial, representativa; compu'es
ta del señor Mooyer, director de la Asociación de 
Productores de Salitre, que representa los inte
reses de Sloman y otras Compañía alemanas; 
del señor del Campo, representante ante el Di
rectorio de la Asociaci6n, de la Compañía de Sa
litres de Antof¡~,gasta;del señor Buchanan, re
pres·entante de' sus cuantiosos intereses salitre
ros, del presidente en ejercicio del Directorio de 
la Asociación, señor Simon, y del gerente de la 
,Asociación, don Carlos Soublette. 

En las conferencias que se sucedieron en la 
Moneda desde las 2 de la tarde hasta después de 
las 8 de la noche, y digo que se sucedieron, porque 
fueron varias y alternadas, primero con la de-o 
legaCión del Directorio de la Asociación, después 
con el señor Gibbs, nuevamente con la delega
ción, y nuevamente con el señor Gibbs, no se al
canzó a producir. una situación definitiva, pero 

. las 'partes se aproximaron mucho para llegar a' 
alguna solución. 

El señor Gibbs, correspondiendo a instancias 
sucesivas del Gobierno, para que se colocara den-

tro de términos viables, en relación con los que 
patrocinaba la Asociación, mandó al Ministro 
que hab.la una carta de fecha 9 de Octubz:e, que 
dice así: 

"Señor Ministro: 

Como prometí.a US., he considerado con todo 
cuidado la oferta hecha por la Asociaci6n de 
Productores de Salitre que me fué comunicada 
verbalmente anteayer, y he confeccionado una 
especie de contra-proyecto' que estoy dispuesto 
a presentar al Pool recomendando su aceptación. 
Ha habido -escaso tiempo de dar debida consi
deración al documento adjunto Y ninguno para 
recibir las ideas. que, sobre él pueda haberse for
mado el Pool, de manera que bien pudiera ocu
rrir que fuese necesario hacerle algunas peque
ñas modifj.caciones, tanto en la redacción como 

en los' detalles. 
Me asiste la convicci6n de que habrá que 

v,encer resistenóas del Pool para obtener la acep
taci6n de este contra-proyecto Y de que al pres
tar su aceptación, lo hará tomando en debida 
cuenta la importancia que reviste un arregl,o pa
ra los intereses del país en general. 

Yo había hecho comprender al Pool que el 
proyecto patrocinado por el Supremo Gobierno 
fijaría como corn1pensación una suma qU~ se con
sideraba sumamente baja y que el GobIerno no 
le habria pedidO que bajara sus precios d.e venta 
en Europa, si nO fuera p'or'que podía cons;derarse 
que el proyecto sería llevado a efecto preCIsamen

te sobre esas bases. 
"Estimo, pues, que el Pool solame" e aecl-" 

tará la nueva y, mucho mayor rebaja que a~o':a 
d 30 chelines por tonelada, SI la se propone, e 

indemnización es garantida por un docUlpento 
que devengue intereses desde la fecha de este 
convenio y que sea amortizado en una fecha cer
cana a ,razón de 8 peniques por quintal dura~.te 
el primer año salitrero en que la exportaClon 

pueda llevarse a cabo normalmente en grande 

escala'. 
Además, como tuve el honor de manifestar 

a V. S., el Pool rehusaría indudablemente ace~· 
tar cu:;¡,lqtiier ,sacrificio en las bases del conv:mo 
en referencia a la estimación de la parte de' 10f 
exportadores americanos, aunque por supuesto 
éstos recibirán debidamente su justa proporci6n 
en las cifras de un chelín y de ocho peniques fi· 
jadas para la amortización. 

Otro punto de importancia primordial es el 
que el Gobierno. vele en la forma más eficaz que 
le sea posible por el fiel cumplimiento de cual
quier convenio a que ,se arribe, tanto en su espí
ritu como en su letra". 

Las bases de la contrllJproposición del señor 
Gibbs son las siguientes: 

"1.0 Se modifican los precios fijados por la 
Asociación en 30 de Junio pr6xi!ll0 pa~ado en 
conformidad al acuérdo dé 26 de Enero del año 
en curso. 

"2.0 ,La modificación co.nsistirá en ,fijar la 

)' 
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siguiente escala de precios para regir desde la 
fecha hasta el 30 de Junio de 1922: 

Octubre, 10 sh. 6 d. 
Noyiembre a Abril de 1922 inclusive, 11 s. 
Mayo 1922, 10 s. 9 d. 
Junio 1922, 10 s. 3 d. 

jados con el valor de los fletes, seguros, bodega
jes, comisiones, y demás gastos a que haya 
lugar." 

Sobre esta cláusula quiero detenerme dos se
gundos, especialmente para llamar la atención 
del honorable senador ¡por Concepción. 

El señor senador ha echado de menos en Estos precios no podrán en ningún caso ser 
este arreglo, la libre competencia en la venta 

Ju. de salitre en Euro'pa y ha agregadO su señoría 
que el Pool va a mantener el monopolio para 

qUE' fijar libremente el prl!cio de venta de sa1itre en 

modificados. 
La Asociación a partir desde el 1.0 de 

lio de 1922 podrá fijar los precios de venta 
estime convenientes". 

Esta frase, que subrayo, viene repetida el' 
todos los documento.s; 

"S.o Los comlpradores que con&tituyen el 
Pool aceptan la modHicación de los precios esta
blfilCidos en los números anteriores_ 

'''4.0 La Asociación pagoará a los comprado
res c.om~ com~ensación por la rebaja de preciof 
las SIgUIentes mdemnizaciones con las condicio
nes que se establecen más adelante: 

A. Por el salitre nuevo que se venda para 
f~chas de entrega entre elLo de Octubre del 
ano en c~rso y el S de Junio del año venidero 
doce' pemques por quintal español. 

B. Por el salitre nuevo que se venda para fe
chas de entrega entre elLo de Julio de 1922 
~~lS de Junio de 1925;/ocho peniques por qUin~ 

5.0 Para los efectos de la indemniza'ó . 
deja tabl . d Cl n, se 

. es eCl o que la cantidad de salitre perte-
neclen.te a las entidades que representa el in
fras~rIto es de un millón de toneladas. 

B. Respecto a·la cuantía del sall'tr e que re-
preseI)tan las demás entidades, se ha partido de 
la ~ase de que fué de 150 mil toneladas el SO de 
SetIembre de 1921. Para llegar a este resultado 

. se ha, tomado en cuenta las cantidades de sali
tre que habían sido compradas a la Asociación 
desde el 1·0 de Junio de 1920, y que aún se ha
llaban en poder de los mismos compradores el 
3 de Setiembre de 1921, y se han rebajado las 
llartidas estimadas como vendidas para ser en
tregadas después del 1.0 de Octubre y que aún 
no habían sido retiradas. 

Europa. 
Yo estimo, como todo hombre de bien, que 

los ,?ontratos se hacen de buena fe, y para ~lUm
plirlos honradamente. 

Dentro de las bases de este convenio quedó 
establecido que el 'precio del ¡;alitre en la costa 
de Chile era de 11 chelines, .precio que correspon
de a 15 libras .la tonelad~, cifra en que ha c(;m
venido conmigo el honorable senador por Con

cepción. 
El señor BARROS ERRAZURIZ. - Cerca 

de 16, señor Ministro. 
El señor CELIS (Ministro de Hacienda). -

f'egú'l las informaciones que tengo, - aunque 
no s~ puede precisar en forma matemlUica, con 
absoluta fijeza, - es de :E 15, S chelines, toman'do 
en cuenta el costo de los transportes que actual
mente existe. IEse costo est'á bajo, pero no po
dEemos contar con que estos preciOS se manten
gan (lentro (fe la actual situación. 

Me permito recordar que no hace mucho el 
predo del fiete estuvo cerca de los cien chelines; 
pero hoy está a 35, la tonelada. 

Con este precio, el valor del salitre en Eu
ropa viene a ser de 15 libras 3 chelines,. ~ sea. 
en números redondos, 15 libras, sin perjuIClO de 
las eventualidades que pueden alterar este valor 
y que no está en la mano del Gobierno prever. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿ Enton

ces el flete se calcula en dos libras? 
El flete está hoy a 35 chelines 1'a tonelada, 

o sea :E 1.15. O. De modo q~e, partiendo ~e la 
base del preciO actual del flete, el precio de sa
litre no alcanza a 15 :E; pero YO calculo ~l fie1;e. 
a 2 :E la tonelada y así resulta el preCIO de 
f. 15. 3 . O, tomando en cuenta los seguros, bode· 
gajes y cálculos de las mermaS que sufre el sa-

Sexto. La Asociación garantiza a las entida
des mencionadas' en la cláusula 5 (letra A.) un 
mínimo de :E 1.500,000 o sea treinta chelines por 
tonelada por la cantidad fija de un millón de 
toneladas. Esta garantia se constituirá entre· 
gand~ al infrascrito un docu"'ento, exigible e' 
30 de Junio de 1925, y que gane el interés del 
5 010 anual a eontar desde la f~cha del documen
to. Servirán para amortizar esta Obligación la,r 
compensaciones fiJadas en el articulo 4.0 

litre embarcado. . , ", 
Pero YO quería llamar la atención d~l ~eñor .' " 

Sétimo. Si la Asociación resolviese vender 
salitre por medio de consignaciones, deberán és, 
t~s, en todo caso, tener como base, hasta el 30 
de Junio de 1922, los precios fijados en corrfor
mida,j. a la cláusula segunda. Para este efecto 
se ·jeja eOJ\!-tancia de que la mente de las partes 
es dejar en 'libertad a la Asociación para compe
tir con el Pool dentro de los precios antedichos 
y que en las ventas que aquélla haga en los mer
'cados de consumo, deberá recargar los precios fi-

senador por Concepción a esta pro~osiClÓ~~n~¡' - • j~ 
cha por el "Pool", que tiene una lm?O~ó e~" t,;¡ 
especial, porque no partió de la ASoclacl n 
su contra-proyecto. Dice lo siguiente: ' 

"Para este ef,ecto se deja constancia dEi que 
la mente de las partes es dejar en libertad a la.. 
Asociación por competir con el "Pool". Es de-
cir, la libre competencia para las ventas en Eu-
ropa, sobre la ba,se del preciO fijado para la cos-

ta de Chile. 
N o voy a leer las cláusulas 8. a ,Y 9. a por-

que son la repetición de las cláusulas conocidas 
de los otros proYectos de acuerdo. 

Esta contraproposición enviada por el señor 
Gibbs al Gobierno no colocaba todavía las co-

JI 
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sas en el terreno de la aproximación a una so
lución definitiva, corno la que el Gobierno an
helaba. El Ministro que habla estudió esta con
trapropOSición y solicitó del· señor Gibbs que re
bajara sus condiciones. 
• i Aqul debo decir que el Ministro actuó en to
das estas gestiones acompañado del Jefe de la 
Sección Salitre del Ministerio de Hacienda, don 
Ricardo Undurraga. En honor suyO Y de la 
verdad, debo declarar que el señor Undurraga 
es un distinguido funciona'rio, laborioso y com~ 
petente, que me prestó eficaz cooperación en 
est'as gestiones. Como el señor Undurraga cono
cla toda la tramitación de este negOCio, pues ha
bla actuado como secretario mio y estaba al co
rrient.e del problema, le expresé que s~rfa con
veniente que el señor Gibbs modificara sus con
diciones y le indiqué las modificaciones que d.e
Ma.. introducir. En efecto, el señor Undurraga 
tuvo una larga entrevista con el señor Gibbs, de 
,la que da cuenta la ·carta siguiente: 

"Santiago, Octubr·e 10 de 1921.- .señor Mi
nistro: 

He tenido el agrado de tener una larga en
trevista con el señor Ricardo Undurraga, quien 
ha 'tenido la gentileza de hacerme saber las ob. 
¡;¡ervaciones que, sobre el contra-proyecto que 
tuve el honor de, entregarle ayer, han mereci-
do a USo ' 

{ 

mUado, la Asociación no súfrirlá perjuicio algu
no con esta modificación cuyO objeto es que el 30 
de Junio de 1923 quede completamente libre de 
su deuda. Por supuesto, si, como resultado de 
una diferencia de cálculo, que bien pUdiera su
ceder, el dicho 30 de Junio quedase algl1n sal
do insoluto, éste se iria amortizandq al mismo 
tipo de 4d. por quintal o al que estuvIese vigen
te esedla. 

Las demás cláusulas de mi contra-proyecto 
serian mantenidas. 

Esperando que este nuevo sacrificio de mis 
representados contribuya a la final solución de 
este asunto, me suscribo de US. su obsecuente 
y seguro servidor.- (Firmado).- Herben C. 
Gibbs". 

Ese mismo dta 10 de Octubre, se reunió en 
Valpara!so el Directorio de la Asociación de 
Productores de Salitre, y esta vez, como la an
terior, no concurrieron ni los representantes del 
Gobierno, ni el señor Blair que habia permane
cilio en Santiago. 

La Asociación tomó un acuerdo que fué co
municado a S. E. el Presidente de la Repl1blica 
por el Gerente de la Asociación, don Carlos Sou
bleHe. Y que dice como sigúe: 

"Valparaiso, 10 de Octubre de 1921.- Se
ñor Arturo Alessandri, Presidente de la Repl1-

blica: . 
Entiendo que se considera que el pa:go ili- La comisión especial del Dir.ectorio que tuvo 

mitado, seg11n la cláusula cuarta, está reñido con el honol' de conferenciar con S. E. y con el se
el minimu'm garantido a que se refiere la cliu- ñor Ministro de Hacienda el dla Viernes 7 del 
sula sexta, y, para obviar esto, no tendría in con- presente, defiriendo a los reiterados deseos de 
venient~ en aceptar que la compensación total S. E. en el sentido de ampliar el máximu,m .las 
que se darla al millón de toneladas que repre- ooncesiones que le fuese posible a la ASOCIaCIón 
sento sea limitada a la suma de :E 1.500,000, más hacer al "Pool" con el fin de r.escatar el com
los inter·eses de 6 por ciento anual hasta la com- promiso del 26 de Enero del presente año, y pe
pleta cancelación de la obligación. netrada de la imp.eriosa necesidad de hacer to-

. Estoy. también dispuesto a aceptar la mo- dos los esfuerzos del salitre contribuyendo al 
dificación de los tipos de amortización menciona- mejoramiento de las finanzas de la nación y si
dos ·en la cláusula cuarta, es decir, que acepta- tuación obrera en general, aceptó en prin,cipio 
ría los indicados po~ la Asociación de 1 chelín 8 la idea y le ofreció r.ecomendarla al Directorio. 
peniques hasta el 31 de Marzo de 1922, 1 chelin El Directorio aceptarla, pues, que si el 30 de Ju
Abril, Mayo y Junio y 4 chelines para el año sa- nio de 1923 el total de las compensaciones que 

,Utrero Julio de 1922 a Junio de 19'23, pero de- hubiesen recibido los compradores no hubiese 
seo hacer la siguiente salvedad que {ué sugeri- alcanzado a la suma de :E 1.500,000 se continua
da por el señor Undurraga, como medio de sal- ría después de esta fecha la compensación de 
var la dificultad que yo v.ela tocante a una amor- cuatro peniques por quintal hasta complet;otr esa 

,<(',¡., •. tizp.ción muy lent'a. suma de :E 1.500,000. Esto no afectarla el de
r/:,\}':, ,Illsta salvedad consiste en que si a fines de recho de los compradores a la compensación iJi
+·~"·~14únio próximo el "Pool", tomando en cuenta el ~itada hasta el 30 de Junio de 1923 sobre las 
~h',(,':~l~ que queda por pagarse, el consumo habi. bases y,l acordadas. 
!if'.:J~"Q.o'y ·el probable para adelante, estimase que con El Directorio acordó dejar constancia que la 
¡'\',,,"'" 4él': por quintal no se 'alcanzaría a completar el distribución de la compensación entre los com-
1" 80 (le Ju¡:lio de 1923 la suma de :E 1.500,000, ga- pradores a que se refiere el arUculo quinto del 
•. t . rantizada, más los respectivos intereses, solicita- prOYecto que 'presentó la Asociación cOIl su me-

ria de la Asociación que, junto con fijarse los morial de fecha 6 del presente es solamente una 
precios de venta para el año salitrero siguiente, recomendación que hace' y) de ninguna manera 
se cambiase también este tipo de amortización una condición especial del arreglo. Insinl1a el 
de 4d. por otro que pueda contribuir a dejar to- Directorio que si no se prodUjera un adveni
talment.e liquidada' la obligación el 30 de. Junio miente, sobre este punto entre los compradores 

de 1923. En caso de que ~l "Pool" no estuviese intl'l'fo"auos la divergencia sea resuelta por S. 
de acuerdo con el tipo que la Asociación quie- E. el Presidente de la Repl1blica. El Directorio 
ra fijar, se sometería el asunto a la resolución en vista de las mismas razones ya expresadas de 
de S. E. el Presidente de la Repl1blica. la cowisión especial acordó aceptar la amplia-

Como' el monto de la indemnización está 11- ción indicada como su 111tirna palabra y el má-

.. 
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xtmum 'a que puede ir sin comprometer seria- lio de 1922, podré. fijar los precios de venta qua 
mente les interese·s que le esté.n encomendados. estime convenientes. 
Respetuosos saludos.- Carlos Soublette". 3. o----Los compradores aceptan la modiftca~ 

Con la misma fecha, el señor Soublette me ción de los precios establecidos en los n(¡meros 
envió un telegrama en que me comunica igual anteriores. t 

cosa. 4. o-La Asociación pagarA. a los comprado-
Recibido este telegrama, el Ministerio 11a- res, como parte de ese convenio, las Siguientes 

mó a Santiago a 'los miembros de la comisión 
especial designada por la Asociación, a fin de 
conferenciar con ellos. Al dia siguiente se tras
ladaron a Santiago y concurrieron al Ministerio, 
dos de los cuatro miembros que forman la de
legaci6n, los señores Simon y Buchanan. El 
M1nlstro qUe habla celebró con ellos una larga 
entrevistá, y como consecuencia de ella dirigi 
al sefl.or Gibbs la siguiente carta: 

'\Santiago, 11 de Octubre de, 1921.-Sefior 
D. Herbert Gibbs . ..-..,Presente.--{Muy señor mto: 
Hemos conferenciado, a .medio dta de hoy, con 
los representantes de la Asociación Sefiores 
Bimon y Buchanan ante S. E. el Presidente 
de la Reptlbl1ca, y hemos llegado a la con
clusión dé que las proposiciones por ellos trans
mitidas tienen los caracteres de inamovibles. 

En esta virtud y atendIda la gravedaa y 
trascendencia que el fracase¡ de estas gélltiones 
tendria para la Rep(¡bllca, herida en sus inte
rese~ más vitales, me tomo la libertad de rogar 
a usted quiera. hacer ,de su parte el tíltimo es
fuerzo para poner el término anhelado al arre
glo perseguido con tan legitimo interés .-Soy 
de usted su afmo. y S. S.-(Firmado) .-V. Ce
lis M." 

El sefl.or Gibbs. inmediatamente que recibió 
esta carta, concurrió a mi despacho, y esa mis
ma tarde. después de haber él aceptado la con
traproposiCión de la Asociación, se llegó a re
dactar el acta que se dió a la I-ublicidad. 

El sefl.or BARROS ERRAZURIZ .-<Conven
dria que ,el sefior Ministro se sirviera leerla. 

El seilor CELIS (Ministro de .Hacienda).-
La voy a leer, sefl.or senador. 

Dice así: 

"En Santiago, a 11 de Octubre de 1921, 
reunf.dos en la Presidencia de la Rep(¡bIlca, los 
firmantes en representación del Directorio de 
la Asociacióp. de Productores de Salitre, del 
"Pool", ,Y de otros compr:e-dores, hemos acordad,') 
las siguientes bases de convenio que. previa ra
tificación de la Junta General Extraordinaria de 
la Asociación, seran :educidas a escritura p(¡. 
blica: 

1.o-8e modt1l.can los precios fijados en 30 
de Junio próximo pasado en conf-ormidad al 
acuerdl> de 2~ de EnerO del afio en curso. 

2. ó-La . moCt1l.caci6n consistirá. en fijar la 
siguiente eEcala Ile precios, para regir desde la 
fecha hasta el 30 de Junio de 1922: 

Octubre. 10 So 6d. 
Noviembre a Abril de 1922 inclusive, 11 s. 
Mayo 1922. 10 s. 9d. 
Junio 19%2, l~ s. 3d. 
L;I. AaocJaciOn. a partir deSde el l. o de Ju-

compensaciones: 
a) Por todo el salitre nuevo que se vends 

para fechas de ·entrega entre el 1.0' de Octubre, 
del afio en curso y el 31 de Marzo venidero Y 
que efectivamente se embarque antes de esta tll' 
tima fecha, veinte peniques p,or quintal espafiol. 

b)Por todp el salitre nuevo que se venda 
para fechas de entrega entre el 1.0 de Abril 
y el 30 de Junio del afio venidero y que efec
tivamente se embarque antes de eeta fecha, doce \ 
pelliquee por quintal espafiol. 

e) Todo el salitre nuevo que se venda' para 
fechas de entrega entre elLo de Julio de 1922 
y ,el 30 de Julio de 1923 y que efectivamente 
se embarque antes de esta (¡lUma .fecha, 4d. por 
quintal espafioI. 

5 . o-El total de las compensaciones que se 
consultan en el articulo anterior deberá. dis
tribuirse entre todos los compradores en la pro
porción y fqrma que determine el Presidente de 
la Rep(¡bl1ca. 

6 . o--lLa Asociación garantiza a los compra
dores, por estas indemnizaciones un' mtnimum 
de un millón quinientas mil libras, y si el 30 
de Junio de 1923 no se hubiere completado el 
pago de dicha cantidad, la Asociación continuarA 
pagando a los compradores 4d. por quintal es
pafiol hasta que se entere dicha suma.' 

7.0-El pago de las compensaciones se harA 
directamente por la Asociación en las fechas en 
que se perciba el valor del salitre vendido. 

8 . ~i la Asociacl6n resolviere vender sa-' 
litre por medio de consignaciones. éstas tendré.n 
como base, hasta el 30 de Junio de 1922,' los 
precios fijados en la escala del N. o 2. o 

9 . o-Los compradores se comprometen a 
cooperar Y facilitar las gestiones del GobiernQ 
o de la Asociación para interesar en la colo
cación del salitre chileno, sea por compra o por 
consignación o facilitando crédl.t..os a los consu
midores a los banquetes de los ~sos paIses , " 
de consumo. 

10.-Las partes contratantes convienen en 
que cualquiera dificultad que se suscite para el 
cumplimiento de las dispoEllciones preinsertas. 
seré. sometida al conocimiento y resolución del 
Presidente de la Rep(¡blica, como arbitrador, á 
cuyo ·efecto suscribe el presente convenio el Mi
nistro de Hacienda". 

Me voy a. detener breves momentos a co
mentar las razones y el alcance de estos acuer
dos. Me va a perdonar el Honorable Senado que 
sea, tal vez, un poco prolijo, 

Nos encontré.bamos ante una situación de 
hecho, dolorosa para el pats, y de ll¡!. cual no 
habia medio de aalir sino produciendo un acuer-
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do entre los productores y los compradores de tró ocurre algo parecido. Los fletes, que dúran
salitre. Esa situación era el precio de 14 che- te la guerra costaban cuatro o cinco libras por 
lines por quintal español de salitre en la costa tonelada, han bajado a una y media, y este ül
de Chile. La primera ~uestión que se presen- timo va a ser el costo del flete de las ültimas par
taba a la consideración del Gobierno, era bajar tidas de salitre que se Uevará.n a Europa. 
el precio de venta de nuestro abono, EsE') precio El señor CELIS (Ministro de Hacienda). -
se ha,bía fijado en 14 chelines, como es püblico En todo caso, esa diferencia. por la baja de fle
ynotprio y se ha repetido muchas veces, como tes, sólo afecta 'á una limitada porción de sali-
una garantía para que los compradores de salio tre, no superior a una quinta pa¡;te del total. 
tre, pudieran liquidar el artículo a un precio que Salitre que, por otro aspecto, se ha recargado 
no significara tan fuertes pérdidas como las que con bOd"gajes exorbitantes, de ;¡ d. por quintal. 
ya habían experimentado. Por lo demá.s, hay qúe tener confianza en 

Quiero, de paso, hacer una consideración la buena fe.. de la gente. 
numérica. Es esta buena fe, la que nos mueve a estimar 

El salitre vendido desde el 1. o de Junio y aplaudir a hombres con quienes solemos no 
tener ninguna clase de relaciones. Hasta hace 

de ·1920 hasta el 26 de Enero de 1921 por la poco, yo no tenía el gusto de conocer a su seño-
Asociaci6n, ascendi6 a, 1 millón 400 mil tonela- ría. No obstante, su patriótico espíritu y la des
das. Este salitre, .puesto en Europa o Estados lYordante actividad que despliega para servir, co
Unidos, dados los tipos de fletes que en aquella 
époc·a existían, muy altos, resultaba, en Europa, 
a 23. libras esterlinas 1á tonelada, o sea, en total, 
.la· suma de 32 millones 200 mil libras esterli-

mo lo concibe, los intefeses nacionales, han he
cho que su señoría se lleve consigo una porción 
epnsiderable de mis simpatías . 

En este caso habrá. de perdonarme su seño-
nas, para los compradores. ría que confíe un poco en la buena fe dé los 

Este salitre; bajado de precia como se en- h0ntbres. A priori, para el Ministro que habla, 
contraba en Europa, a18 libras la tonelada, va- todos los hombres son buenos, y los considero co
Ua veinticinco millones 200 mil libras; o lo que mo t~s mientras no tenga motivos para dudar 
es lo ·mismo, los compradores de salitre se ha· de su honradez; para que yo descalifique a un 
bían allanado y conformado con una pérdida de hombre es menester que me conste que no es 
'1 millones de libras. bueno. Mientras tanto, 10 no dudo que en. estos 

¿ Qué se pedía' de ellos ahora? Que aumen- cá.lculos pueda haber libras dé má.s o libras de 
, menos. Concedo a su seftoría que el costo del sa
taran su pérdida. Teniendo, como tenían, una litre puesto en Europa no sea de 23 libras por 
cláusula de garanUa que les permitía mantener 
el precio a 18 libras, Se les decía: "es necesari() tonelada; le concedo que sean 22 libras, pero 

as! y todo las pérdidas de los vendedores de sa
que aumenten su pérdida más todaVia, en 3 litre serian de 5.600,000 libras. En todo caso 
chelines por quintal espar 01." y esto les repre- esta es una cifra enormemente alta. 
sentaba elevar la pérdida de 7 millones. en 4 
millones 200 mil libras. 

El señor ZA:ÑARTU (don Enrique) .~Este 
'mlIlón 400 mil toneladas de salitre a 23 libras 

El señor ZA:ÑARTU (don Enrique) .-Pero 
insignificante, en comparación con todo 10 que 
ganaron antes. 

El señor CELIS (Ministro de Hacienda). -ía tonelada, ¿ estaba todo en Europa o queda
ba todavia alguna parte de él en ,la costa de Esa es cuestión enteramente diversa. 

El señor ZAf¡'ARTU (don Enrique) .-Esa es Chile? 
la vida del comercio y del trabajo. A todos nos 

El seftor CELIS (Ministro de Hacienda). ocurre que' tenemos años buenos y años malos, 
Quedaban tOdavía en la costa de Chile 130 mil años que nos dejan utilidades y años que nos 
toneladas, señor senador. . , ' 

El señor ZAf¡'ARTU (don Enrique) .-La su
Ipa de 23 libras en que su señoría fija el costo 

dejan pérdidas; pero a nadie se le ocurre acer
carse al Gobierno a pedirle que lo indemnice de 
las pérdidas que ha tenido en un año. 

por tonelada es sumamente exagerada, aunque . ._ .. El seíÍor CELIS (lmnistro de Hacienda). 
esos son los cá.~culos que dan los interesalios. En la ültillfa sesión en que se trató esta mate-

El señor CELIS (Ministro de Hacienda). - ria, hice algunas observaciones que pasaron inad~ 
Bajemos entonces ese precio en una libra por vertidas para su señorla. Es un hecho que los 
tonelada. Con esto, las pérdidas, en vez de ser de comerciantes en salitre que aparecen en el table
siete millones de libras, bajarían a cinco millones ro de esta cuestión, son los que desde hace 40 
seiscientas mil libras. años. vienen vendiendo la producci6n de salitre 

El señor ZAf¡'ARTU (don Enrique). - Esto chileno. Si estos comerciantes han sufrido pér
se asemeja mucho a lo que le ocurrió a un ami- didas rulnosa'S y han tímido para con ellos, los 
go mío que hizo una siembra de papas. Hacía vendedores, la condescendencia de garantizarles 
cá.lculos muy halagadores, y por más que, ante parte d'e sus precios, es evidente que asl lo han 
las objeciones que yo le hacía, los rebajaba en hecho, 'porque los productores han visto que su 
diez, veinte o treinta por ciento, siempre le que
daba una utilidad 'enorme; pues bien, a la siem
bra le vino el pUme y se perdió toda. 

En los cá.lculos que hace el señor Minis-

negocio estaba en no tomar a todos los compra
dores de salitre, a los que, desde 40 años atrá.s 
se encargan de colocar el producto al alcance de 
los consumidores, tomarlos, digo, en un solo bar-
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CO, aplicarle en seguida un torpedo al barco y 
echarlos a todos a pique. Seguramente la mente 
d.e la Asociación ha sido evitar esto. Porque esta 
gente Henle <lrganizado su I'Iégimen de v~mtas, un 
si;:¡tema d~fundido en. todo el mundo, y esto no 
se construye de la noche a la mañana. 

El señor ZARARTU (don Em:ique) .--Con 
un documento emanado de una de esas mismas 
casas de comercio--una carta que me dirigió con 
motivo de midiscurso--probé que no podía haber 
tal torpéCio ni tal peligro de echar el barco a 
pique. 

El señor CEl¡.IS (Ministro de Hacienda). -
.Nduje todavfa otro concepto de hecho, y digo de 
hecho, porque las cosas pasaron asf. Los com
pradores de salitre tienen por norma de conducta 
vender primero el salitre en Europa, y en segui
da hacen los pedidos correspondientes en Chile. 
AsI se encontraron en un momenfo determinado 
con que tentan comprometidas, para entregar en 
Europa, 4~O,OOO toneladas;' compraron esta can
tidad en Chile para cumplir con sus compromisos 
y antes de llegar el salitre a Europa, cuando Iban 
con el salitre en viaje, les ocurrió algo inespera
do: sus compradores hablan denunciado todos esos 
compromisos. 

En esta situación me permito hacer la si
guiente pregunta; si los que a su vez' hablan 
adquirido el salitre en Chile, hubieran denun
ciado sus contratos. ¿ qué habrla ocurrido? Que 
diez millones de libras esterlinas en letras so
bre Londr·es a 90 dlas vista, hab::lan quedado 
flotando en las bolsas comerciales de Santiago 
y Valparalso, ~ste dinero no habrla. llegado al 
pals. Esta sr que habrla sido una hecatombe 
comercial. 

Despué:.; de hechos los cálCulos, Jlegaba a 
la conclusión de que la baja de tres chelines 
importaba una pérdida de 4.200,000 libras. 

Aunque ~o deseo cometer una inndencia, 
voy a citar el numbre de un hombre ptiblico 
respetable e~ este pals, alejado hoy de las la
bores de la Cámara, que durante muchos años 
honró al .Senado con su ciencia, con su palabra 
y con su presencia. Me reti·ero al presidente 
del Partido Conservador, don Carlos ·Aldunate 
Solar. 

a su jUicio,-julcio de 
de dudar,-importaba 
! 4.200,000. 

cuya rectitud no se PUe
una indemnización de 

Yo hice notar en esa reunión, que tuvo lu_ 
gar despuéS de la proPosición del Ministro de 
Hacienda, que esa cuota era mucho más alta 
que la propuesta por el Ministro que babia,. Y. 
naturalmente, todos estuvieron d~ acuerdo en 
que en nlngtin caso debla concederse una. cuota 
de indemnización superior a la que el Ministro 
de Hacienda habia estimado viable, dentro d«il 
los principios de la equidad y de la justicia. 

Digo atin, si esta nueva pérdida bublese si~ 
do compartida por mitad ,entre productores Y 
compradores, se habría llegado a la . cifra de 
dos. millones cien mil libras, y note bien la Cá~ 
mara que la indemnizaci6n para los compra
dores, acordada en el convenio en referencia, 
es de un millón y medio de libras esterlinas, 
o sea inferior en seiscientas mil libras esterli
nas a la mitad de la indemnización que en tal 
caso le habrla correspondido a los comprado-
res. 

Voy a analizar durante algunos minutos la 
escala de precios fijada en nuestro convenio. 
Se ha dicho que esa escala de preciOS es muy 
alta. Por mi parte, no quiero entrar a discutir 
acerca de si es alta o no. Me concretaré sola
mente a preguntar si los precios de esa escala 
son más o menos altos que los que debían re
gir hasta el 31 de Marzo del año próximo, antes 
de ese convenio. La verdad es que nadie pue·de 
dudarlo. Hay entre los precios máximos de esa 
escala y los que debian regir hasta la fecha 
a que acabo de aludir, una diferencia de tres 

'chelines por quintal español, es decir de sesen-' 
ta y seis chelines por tonelada, o sea tres li-
bras y seis chelines. Esa es la diferencia entre 
unos precios y los otros, 

Se dice que con estos precios no iiIIl va lJ, 

poder vender salitre en Europa mientras no de
saparezca la existencia del Pool. Quiero anali" 
zar también esta observación con toda la serie_ 
dad que merece un problema de tanta trascen
dencia como este. 

Es evidente que con estos precios, los ac
tuales tenedores de salitre en Europa podrán 
vender sus existencias. ¿ Quiere decir que este 

En una reunión a que fuimos convocados por acuerdo es malo por eso? Yo digo que no, por
el gerente del Banco Esp·añol, y a la que concu- que es indudable que lo qu~ necesita hoy por 
rr'erol1 el honorable Presidente del Senado, el hoy el comercio del salitre es deshacerse de sus 
honorable diputado señor Claro Last'l.rria, el stocks, y digo sus 'stocks, porque son dos: uno 
Presld~nte de la Compañia de Salitres, don AI- que está en manos de los compradores y . otro 
berto Bascuñán M., el señor Gibbs, el señor que está en manos de los productores, y no ca
Blair y otras personas que no tuvieron interven- be duda que este acuerdo dará por resultado la 
ción en este cambio de i.aeas, don Carlos Aldu- colocación del salitre que está en manos de los 
nate Solar propuso lo siguiente: SI se trata de compradores y a continuación, abrigo la persua
bajar el precio del salitre, sería justo indemni- ción de que será muy luego, el stock de sali-' 
zar a los que tienen a su favor el acuerdo de tre elaborado por los productores. 
los 14 s., con la diferencia entre 11 y 14 che- ¿ Puede este conv-enio dar por resultado que 
lines. inmediatamente de terminado se inicie la ex-

Jjll sefior Aldunate no había meditado so- portación de salitre? Yo contesto con toda hon
bre la consecuencia de esta medida; no habia radez: no. No se trata de una panacea, sino 
tenido tiempo de hact:r cálculos, y por estas de abrir las compuertas y dar curso al cauce 
razcmes no habla apreciado que esa fórmula, del sa'itre detenido, curso lento, pero seguro. 

,1, 
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LOs señores senadores no deben olvidar que la encuentren fuera de la sala, porque talvez el 
situacIón económica del pata era doe tal natu- señor Ministro pOdria terminar hoy sus obser_ 
raleza, que puede decirse que marchaba a pa- vaciones. 
sos gigantescos biacia un abismo insondable. El señor CEoLIS (Ministro de Hacienda).
Pues bIen, este arreglo significa detener ese Necesitarla tal vez una media hora ml\.s,' sefior 
descenso; lo que viene, lo, que debe hacerse a 
continuaciÓn, es aunar los esfuerzos de todos a 
fin de levantar al pais, sacarlo definitivamente 
y reconstituir su situación económica para bien 
de todos los chilenos. Es esto 10 que importa 
el acuerdo en referencia. 

El sefior CORRIDA (Presidente).--, Permi
tamoe el señor Ministro. 

En este momento Ino hay nllmero en la sala. 
El señor ZÜARTU (don Enrique).-Con

vendrfa llamar a los señores senadores que se 

senador. 
El señor BARROIiI ERRAZURIZ.-Entonces 

es prefoerible que el señor Ministro termine su 
discurso en la sesión de mañana. 

El señor CORREA (Presidente).-Se levan
ta la sesión. 

-se levantó la sesión. 

Antonio <>rrego Barros, 
J&fe de :la. Redacción. 
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